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PARTB OFICIAL
8. M, el Ser Don Alfonso XIII (qne 

Dio» gnerda), S, M. la Reina Doña Vic- 
tarU Eugenia, 8. A. R, al Principe de 
Mturia» é Infante» y demás penonee 
ie la Anguita Real Familia, continúan 
sin novedad en sa importante salud.

VG<cetM 22 y 23 de Febrero)

seguir el abaratamiento del pescado 
sin llegar a la fijación de precioi de la 
venta del mismo, en sesiones celebra
das los dias 22 y 24 de los corrientes 
ha adoptado los siguientes acuerdos:

El pescado para su venia, se dividirá 
por su calidad en claco clases: De prí- 
mera.—Langosta, cigalas, calamarei, 
págaras, dentón, mero, salmonetes 
grandei, llobarro, oradas, sard y len
guados grandes.

Da segunda.—salmonetes (tamaño 
regular), serviolas, pelees, pajeles, 
atún sin hueso, Ilusos, congrio?, cap- 
roig, arañas, gallos, ratas, molleras, 
anguilas, escorpais y lenguados (tama
ño regular.)

Da tercera.—Jonquillos, sipís, rafels, 
morralla grande, serrani, gallinetas, 
monjas, besugo, toqué, atún con hueso, 
escorperas, congrios, obladas, bonito y 
sardinas.

De cuarta.—Morralla mediana, pes
cado pequeño de artet, musolas, pulpos 
pequeño", caramel grande, escat, mo
renas, bogues, salmonetes pequeños, 
musola vera, bastilla plana y alacha.

De qu'nta.—Morralla pequeña, chu- 
cíes, gatons, caramel, bastina, pulpos 
grandes, malveras, tortuga y tremoló,

En la imposibilidad de citar todas las 
clases de pescados los no comprendidas 
en las precedentes clases serán agrupa
das en la más afín.

Para embarcar pescado será requisito 
indispensable el dejar en la plaza de 
Abastos el veinticinco por ciento de la 
clase que se desee embarcar. A este 
efecto el embarcador se presentará al 
Inspector de Abasto» encargado de este 
servicio en la pescadería de dicha plaia, 
quien después de pesado el pescado da
rá una papeleta en la que se hará cons
tar la cantidad, en kilos del mismo y 
su clase o clases, cuya papeleta se pre
sentará en la SacreUria de la Junta 
provincial de Abastos para la expedi
ción del permiso de embarque, que irá 
autorizado por el Excmo. Sr, Goberna
dor Presidente de la misma.

Hacer público que el pescado proce
dente de otros puntos de la isla queda
rá sujeto para su embarque a las dispo
siciones precedentes y que desde maña
na 25 de los corrientes el Pósito de Pes
cadores de esta Ciudad, dispondrá de 
seis puestos de venta de pescado, que 
esta Comisión espera serán verdaderos 
puestos reguladores yá que la venta se 
hará directamente por el pescador evi
tando intermediarios.

Recordar a todos los vendedores de 
sustancias alimenticias de primera ne
cesidad, créales y sus harinas, legum
bres y las suyas, tubérculos y raíces, 
frutos, hortalizas, pan, carnes fres
cas y saladas, pescados sus salazones 
y conservas, huevo*, leche, azúcar, 
aceite y sal, que están obligados a te- 
per eo ios establecimientos en que lai

SECCION PROVINCIAL
Núm, 3468

Gobierno Civil
Secretaria. — Negociado i?

Circular
El limo. 8r. Director general de Ad- 

miniitraclón en telegrama de ayer me 
dice lo que ligue:

«Ha sido resuello con carácter gene
ral y por equidad que el plazo para 
concursar Secretaria! vacantes se en
tienda de treinta días hábiles, debiendo 
tenerlo asi en cuenta para la admisión 
de solicitantes documentados*,

Lo que se publica en el Bo l k t in  Orí- 
OIAI. para general conocimiento, 

Palma 23 de Febrero de 19/6.
H1 Gobernxder,

José Pérez Garcia-Argüelles

Num. 3452
OBRAS PUBLICAS

OáBBETKBAS. —Term nadas por el 
Contratista D. Lorenso Pona Pona las 
obras de reparación de las carreteras 
de 2.e orden de Mahón a O adadela k - 
lómetros 2 al 22, sa publica el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of iOia i. de la 
provincia, para que, en cumplimiento 
de io preceptuado en ¡a R. O. de 3 de 
Agosto de 1910 y en el plazo de treinta 
días contados desde la inserción del 
mismo, ios Alcaldes de Mwbon, Alayor 
y Mercadal términos municipales en 
que radica la obra de que se trata, re
mitan a la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia, (calle del Temple, 
número 5, piso l*) un ceitiflcado en 
el que consten las reclamaciones que se 
hayan presentado en contra del citado 
contratista, en la Inteligencia de que, 
•i no se remite el certificado de referen
cia en el plaio prefijado, se considera 
táque no existe reclamación alguna.

Palma 20 de Febrero de 1926.
81 Gobernador, 

José Pérez Garcia-Argüelles

Núm. 8466
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 

La Comisión permanente de esta Jun
ta en el deseo de ver si es posible con* 

expendan y en sitio perfectamente visi
ble con caracteres no menores da cen
tímetro y medio, la relación de precioi 
tanto en lo» que han sido fijados por la 
Junta provincial de Abastos como de 
los que hasta el presenta U venia es 
libre.

Las precedentes disposiciones relati
vas al pescado entrarán en vigor el día 
primero de Marzo próx mo y las res
tantes al día siguiente de su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palms 25 de Febrero de 1926.
81 Gobernidor Preeidente, 

José Pérez García-Argüellea

Núm, 3434
MINISTERIO DELA GUERRA

Dirección general de preparación 
de campaña

OONGENTRACION
Oib c u l a b .—Los días 15, 16 y 17 de 

marzo próximo se concentrarán en 
las Cajas de recluta los individuos 
de servicio ordinario del reemplazo 
de 1925, nacidos en el segunde se
mestre de 1904, a fin de que sa efec
túe el reparto del contingente entre 
los Cuerpos y unidades del Ejército, 
con arreglo a los preceptos consigna* 
dos en el capítulo XV del reglamento 
vigente para el reclutamiento y reem
plazo.

«Los Capitanes generales de las re
giones y distritos dictarán las órdees 
oportunas para el destino délos reclu
tas correspondientes a la jurisdicción de 
su mando, procurando que cada Cuerpo 
se nuTa de reclutas procedentes del me
nor número de Cajas, excepto las uni
dades que los necesiten de condiciones 
especiales, que se nutrirán de todas las 
de ¡» reglón.») (Articulo 351 del regla- 
mato.)

Los Jefes de las Cajas de recluta 
señalarán lo» pueblos de su demarca
ción, cuyos comegentes se les han de 
incorporar en cada uno de los tres dias 
de concentración, señalamiento que ha 
da tener por base principal las vías de 
comunicación entre las Caja» y los pue
blos de su zona,

El estado número 1 determina los re- 
•. cintas que tienen disponibles las Cajas 

de recluta, según datos suministrados 
por los jefes de las mismas. El estado 
número 2 tija el contingente de reclu
ta» que cada Cuerpo debe recibir. El 
estr.do número 3 dotalla el número de 
reclutas de que cada región dispone por 
especialidades para las atenciones de la 
Península, Baleares y Canarias, y el 
numero 4 contiene loa mismos datos pa
ra Africa. En el núm»ro 5 figuran los 
reclutas que deben aeignarse a los 
Cuerpos y unidades de las diversas re
giones, ya sean procedentes de Cajas 
enclavadas en cada una de eil*» o de 

las restantes, asi como también loa que 
deben ser destinados a Infantería de 
Marina, y los números 6 y 7 indican 
los reclutas que cada región debe dar a 
los Cuerpos y unidades da las guarni
ciones del Norte de Africa, lo» cuales 
deberán repartirse proporcionalmente 
entra todas las Cajas de la Península e 
Islas, haciéndose la distribución de loe 
contingentes con arreglo a los precep
tos que a continuación se indican;

Ariiculo 1.® Para hacer la disfr.bu- 
alón en cada una de las regiones ae 
tendrá presente el número de recluta! 
que deba destinar a otra», asi como el 
que éstai deban darle.

Los reclutas que se encuentren sir
viendo en filas como voluntarlos con
tinuarán en sus Cuerpos, sin formar 
parte del contingente a que se refiere 
el estado número 2, excepto loi que, 
como resultado del sorteo dispuesto en 
el articulo 6.° de esta real orden, leí 
corresponda ser destinados a los Cuer
pos de Africa, los cuales formarán par
te del contingente que a ellos se lee 
asigna.

«Los reclutas comprendidos en el ar
ticulo 113 del reglamento serán desti
nados a la compañía disciplinaria.» 
(Articulo 357.)

Los reclutas que sean presbíteros se
rán destinados a Cuerpo por este Minis
terio de real orden, según dispone el 
articulo 360 del reglamento.

«Los reclutas que sobren o falten de 
las Cajas del cupo asignado a cada une 
se distribuirán proporcionalmente en
tre todos lo» Cuerpos a nutrir, no de
biendo quedar ningún recluta sin aer 
destinado a Cuerpo activo,» (Articulo

’ 357.)
«Los reclutas profesores de la orden 

hospitalaria de San Juan de Dios serán 
destinados al primer regimiento de Sa
nidad.» (Artículo 358.)

«Los individuos ae las Congregado» 
nos de Misioneros a que se refleje el ar
ticulo 362 del reglamento, no serán des
tinados a Cuerpo.» (Artículo 363»)

Art. 2.° Para el destino a Cuerpo 
de los reclutas se tendrán en cuenta 
por las Cajas de recluta, además de lae 
condiciones de talla, profesión u oficio 
que determinan loe artículos 354 y 356 
del reglamento, qua observa^áu con la 
mayor escrupulOBÍdad, los s guíente! 
preceptos:

Primero. Los Capí aces generales 
de las reg enes dtMpondráa lo conve
niente para que, a ser posible, se uesti- 
nen a los reglaremos de ptaz* y posi
ción reclutas que posean oficio da ajus
tador mecánico, maquinistas y auto- 
movilisias con l,7u0 mearos de talla.

Segundo. A !as unidades de instruc
ción serán desuñados, precisamente, 
individuo" que aspan leer y eseribir 
(articulo 356), con ta la de 1,650 metros.

Tercerot A loa batailQM» de Caiik
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i3or@8 de MonUfift se desloarán, pre* 
clsaraente, redirás de Is zona monta- 
Boga, con preferencia, tronUríza, y que 
reunan, sobre todo, condiciones de ro
bustez Buacientey para el servicio que 
les es peculiar,

Cuarto, Al Centro Electrotécnico, 
tropas de Aviación, Aerostación, bata
llón de Radiotelegrafía, batal-ón da 
Alumbrado, Brigada Topográfica de 
Ingenieros, Compañía de Obraros de 
Ingeniares y Brigada obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor, se destina
rán los reclutas que hayan demostrado 
su aptitud, previo exámen, para servir 
en dichos Cuerpos, de los cuales se en
viarán a los Capitanes generales rela
ciones nomínales,

Quinto, A los regimientos de Fe
rrocarriles serán destinados los reclu
tas en la forma que previene el articu
lo 863 del reglamento, cumplimentan
do los jefes de las Cajas, por lo que a 
éstos se refiere, las instrucciones que, 
aprobadas ds real orden, recibirán de 
la Jefatura del Servicio Militar de 
Ferrocarriles,

Sexto, A las Secciones de Orde
nanzas de este Ministerio serán desti
nados por las Cajas de recluta los in
dividuos que por este Ministerio so de
designen, y que deberán saber leer y 

'■ escribir precisamente, si no les corres
ponde servir en Africa,

Séptimo. A las unidades de Ferro
carriles, Radiotelegrafía y Alumbrado 
de Africa, se destinarán, por las Cajas 
de recluta, precisamente de entre ios 
que lea haya correspondido servir en 
dicho territorio, los qae hub eran nido 
destinados por es?® Ministerio a Cuer
pos de esta especialidad, y iaa faltas 
que hubiere se completarán con el resto 
de loa destinados a Africa en condicio
nes regiamgntarias.

Ochavo. A la Compañía de a umbra- 
miento de Aguas se distlnará, de los 
que les correupocda servir en Africa, 
precisamente los que sean de oficio po- 
cero, obreros de pozos artesianos y 
mecánicos,

Noveno, A las Escuelas de Tiro de 
Infantería y Cubailería se destinarán 
individuos que sepsn leer y escribir.

Décimo, En caso de haber fallecido 
o cambiado de situación alguno de los 
individuos incluidos en las relaciones 
citadas anteriormente, los jefes de las 
Cajas lo comunicarán a es-e Ministerio 
en cuanto las reciban, para que se des
tinen otros de los incluidos en ¡as rela
ciones que no se pudieran destinar por 
exceder del número asignado.

Artículo 3.° Los reclutas que deban 
contíentrarse en ios días señalados en 
esta real orden y que hub eran servido 
con anterioridad en filas como volunta
rios de ün año, obteniendo al terminar 
éste la categoría de sargento, continua
rán en sus casas con licencia ilimitada, 
incorporándose a su reemplazo, cuyas 
Vicisitudes seguirán, los restantes que 
no hubiesen obtenido dicha categoría, 
Bírv.éndoles de abono el tiempo que 
como tales voluntarios sirvieron,

Artículo 4.® Primero, Los reclutas 
efectuarán los viajes necesarios para la 
concentración en las cabeceras de las 
Cajas, y los de incorporación a Cuerpo 
a que sean destinados, por cuenta del 
Estado, haciendo uso de las hojas de 
movilización de la cartilla militar, o 
de pasaportes que a tal efecto se les 
facilite, de carecer de aquéllas, Desde 
el día que salen de sus casas serán so- 
corrídoa con 1*25 pesetas, Estos soco
rros serán entregados por loa Ayunta
mientos o por ¡as Cajas de recluta, 
sino lo hubieran hecho aquéllos, y en 
el primer caso serán reintegrados por 
las Cajas a la presentación de los car
gos, L* reclamación de t&ies devengos 
Be hará por las Cajas, y la Intendencia 
general librará a los regimientos de 
reserva, oportunamente y en conceptos 
Ge anticipo, la cantidad que estime 
suficiente, con cargo al crédito que 
para esta necesidad se consigna en 
presupuestos.

A parílr del día que hagan su pre- 
gentación en las C*j»8, tendrán dere
cho Io b recluías al haber, pan y demás 
devengos reglamentarios dei Cuerpo a> 

que pe les desHoe* desde dicho diz se 
considerarán como tropas arranchadas 
en todas las localidades en que exista 
guarnición, y en las que asi no ocurra 
se les entregará en msno el haber 
completo y el pan, y se formalizarán 
los justificantes de revísta corres- 
pondienies.

Segundo. Durante los días 20 y 21 
de Marzo procederán los jefes de lae 
Csjus a formar y distribuir los contin
gentes, teniendo muy en cuenta lai ape 
tltudea de todos ellos.

Tercero, Las Notas de baja en C»ja 
y alta en Cuerpo activo se estamparán 
en las filiaciones, con fecha del día que 
hagan su presentación en Caja para 
concentrarse, haciendo constar este ex
tremo, así como el número que obten- 
g»n en eí sorteo para Africa.

Artículo 5.° Los reclutas que falten 
a concentración serán destinados pre
cisamente, sin excepción alguna, en 
toñas las regiones, sujetándose a las re
glas prevenidas en el articulo 339 del 
Reglamento,

Articu o 6.® Para el destino de los 
reclutas que las C*jas deben facilitar a 
¡os Cuerpos de Afrío*, se precederá a un 
sorteo, formando cuatro grupos, cons
tituidos en la siga eme forma:

Primero, I, Los que, por b u talla, 
profesión u oficio, sean aptos para ser
vir en AnílierU de Montaña, II, Loa 
que reunun iguales condiciones para 
servir en Artillería de eos a, pesada, 
posición e Ingenieros, III Loe aptos pa 
ra Caballería, Artil erí* ligera e Infan- 
teií de Marina, IV Lo* aptos < ara In
fantería, Intendencia, Sanidad M litar 
y Brigada Obrera y Topográfloa,

Segundo, En los grupos asi forma
dos se moíu rán todos los recatas die- 
ponib es para destino a Cuerpo, estén o 
no presentes, y asimismo loe que, en el 
acto de ¡a concentración, resulten cor
tos de talla, inútiles, presunios inútiles 
y presuntos desertores, y los volunta
rios que lleven menos de un año en ñ- 
lae, ios cuales lo serán en el grupo co
rrespondiente ai Arma o Cuerpo en 
que sirven, para que, sí les corresponde 
ser destinados a Africa, lo sean a un 
Cuerpo dei Arma de procedencia, dán
dose, al efecto, por los Capitanes gene
rales de las regiones o dlstrítoe, las 
órdenes de alta y baja correspondí en
tes, previa petición del jefe de la Caja 
de recluta respect va.

Tercero. De este sorteo serán elí- 
miaados los individuos deatinados al 
Cemro E ectrotécnico y servicio de 
Aviación, que lo sufrirán en las citadas 
unidades inmediatamente después de 
efectuada su incorporación a Cuerpo, 
para conocer si les corresponde servir 
en ia Península o en Africa, y a cuyo 
efecto se les a aumentado ios reclutas 
necesarios para BOBtener las unidades 
que han de destacar a las Comandan
cias generales de Africa.

Cuarto. Si por consecuencia de ba
jas de reclutas que ocurran en la con- 
cen ración para las unidades que se 
expresan en el párrafo anterior, fuese 
preciso subtituirlos con individuos que 
hubieren sido incluidos en el sorteo 
general de la Caja, servirán en los 
mismos, bien en la Península o en 
Africa, según la suerte que lea hubiere 
correspondido, sin incluirioa en el que 
se efectúe en el Cuerpo.

Quinto. El número de reclutas que 
forme cada grupo deberá ser propor
cional al de loa individuos que deban 
ser destinados a Africa, para conseguir 
lo cual se agregarán al grupo que no 
tenga suficiente número de reclutas idó
neos ios que sean necesarios de los gru
pos afines,

Sex o. Hecha esta clasificación, y 
formados ios grupos, para lo que se d a
pondrá del día 18, se procederá en la 
mañana del día 19 * sortear a loe re
cluías en la forma prevenida en la real 
orden cireular de 1 6 de Octubre último 
(D. O. üúm, 220). De este sorteo serán 
excluidos ios que sirven en ios Institu
tos da la Guardia Civil y Carabineros, 
los voluntarlos que el día 15 de Marzo 
próximo lleven uno o más años de ser
vicio en filas, las ciases de segunda ca
tegoría, los que sirven en ios Cuerpos 

de Africa, loe masetroi armeros y loa 
músicos de primei» y segunda.

Séptimo. Loa reclutas que tengan 
concedidos los beneficios de la real or
den circular de 6 de Septiembre de 1919 
(D. O. núm, 205), por denuncias de pró
fugos, si les corresponde por sorteo ser
vir en Africa, serán destinados a un 
Cuerpo de la Península, anotándose en 
sus filiaciones, en todo caso, esta cir
cunstancia, para que, a su debido tiem
po, se les apliquen dichos beneficios,

Octavo. Los reclutas que se encuen’ 
tren sirviendo como voluntarios en el 
Cendro Electrotécnico y en las tropas de 
Aviación y lea corresponda en el sorteo 
que sufran en so Cuerpo servir en Afri
ca, continuarán peiteneciendo a diohes 
Cuerpos, y serán destinados necesaria
mente a las fuerzas que loa mismos tie
nen destacadas en aquel territorio. Da 
los que sirvan como voluntarios en la 
Brigada Obrera y Topográfica de Esta
do Mayor y les corresponda servir en 
Africa, darán conocimiento los jefes de 
las Cajas a este Ministerio, a fin de que 
por él se disponga su ulterior destino. 
Los que sirvan como voluntarlos en los 
regimientos de Infantería de Marina y 
les corresponda, tamb éo por sorteo, 
servir en Africa, serán destinados a un 
Cuerpo de Infantería de las guarnicio
nes permanentes, a cuyo efecto loa 
jefes de las Cajas lo comunicarán por 
el conducto reglamentario a los Capi
tanea generales cíe loa Apostaderos 
correspondientes.

Noveno, Loe reelu<ai que por sor
teo lea corresponda servir en Africa y 
hubieren perdido un hermano o herma
nastro desde 1909, o se encuentre en 
situación de desaparecido, serán desti
nados a un Cuerpo de la Península, 
próximo a 1* residencia de sua padree, 
al acreditan anta el jefe de la Ceja, 
medíame la presentación del correa- 
pondiente certificado, este extremo y 
el de aer el primero o único hermano 
que disfruta de este derecho, De igual 
beneficio disfrutarán loa que tengan 
un hermano airvlendo en fuerzas per
manentes, Incorporándose al Cuerpo 
de Africa cuando éste sea licenciado.

Décimo. Caso de que en el sorteo 
corresponda servir en Africa a dos 
hermanos pertenecientes a este reem
plazo, deberá ir a Africa el que volun
tariamente ae preste a ello, y caso de 
no ocurrir ésto, ei que obtenga el nú
mero más bajo.

Undécimo, fermínado el sorteo a 
que se refiere el aparcado sexto de este 
articulo, se expondrá al público inex
cusablemente y de modo inmediato la 
relación nominal de los reclutas, con el 
número que a cala uno haya corres
pondido, para que aean conocidas por 
los reclutas o personas interesadas,

Artículo 7,® Efectuado el aorteo pa 
ra Africa en la forma prevenida, se pro
cede á ai destino de los reclutas a Cuer
po, en la forma siguiente:

Los que hayan obtenido en cada gru
po los números más bajo», deberán ser 
destinados al territorio de Gema, a ex
cepción de loa voluntarios, los cuales 
eligen Comandancia, y por el orden 
correlativo de menor a mayor se harán 
loa destinos a los Cuerpos del terri orio 
de Malilla, quedando para la Península 
e Islas los que tengan el número si
guiente al Ultimo destinado * Africa, y 
por el mismo orden serán éstos destina
dos a los Cuerpos más distantes a la 
residencia da las 0*j*8 a que pertene
cen ¡os que tuvieran los números más 
altos, excluyendo de esta distribución a 
loa que por b u s  condiciones especiales y 
no haberles correspondido servir en 
Africa, han de ser destinados precisa
mente a los batallones de montaña, asi 
como a los que, por reunir caracterís
ticas especiales para servir en deter
minados Cuerpos se haya designado 
ya por este Ministerio ia unidad a que 
deban incorporarle.

Los destinos anteriores se harán ins
pirándose en el mayor espíritu de equi
dad y jusdcia, sin que puedan hacerse 
alterac ones ni modificaciones que no 
estén clara y perfeccamente justifica
das, bajo la responsabilidad de los 
jefes de las Cajas de reciutae

Articulo 8» Los reclutas sometidos o 
a instrucción de expediente para jo, 
concesión de prórroga de primera ch. a 
se, por causas sobrevenidas por fuerza je 
mayor, después de b u  ingreso en Ceja, ce 
con arreglo al articulo 304, serán des* ra 
tinados al Cuerpo que les corresponda, j* 
según sus condiciones y aptiludes, n qt 
cual será remitido el expedíante para mi 
que se continúe su tramitación; termi* . 
nada su Instrucción, se le dará el curso rr 
que previene el artículo 305,

Articulo 9.® Loa reclutas destinados ta 
a Cuerpos de la Península y guarnido» 
nea de Africa, emprenderán la marcha 0i 
para su destino a partir del día 23 de 
marzo.

Los reclutas destinados a Canarias y 
Baleares embarcarán en los puertos 
y dias que designen los Capitanas ge
nerales de ¡a segunda, tercera y cuarta 
regiones.

Art.® 10, «Los jefes de las Cajas ad
mitirán a todos los reclutas que, perte
neciendo a otrae, se les presenten por 
haber sido llamados a concentradón, 
participando directamente por telégrafo 
a la de su procedencia, el arma para la 
cual reunen condiciones, haciendo que 
se incorporen al Cuerpo que telegráfica
mente le designe la Caja a que corres
pondan»,

«Los Capitanes generales podrán dis
poner, para facilitar las operaciones de 
concentración, que en las poblaciones 
donde sean muy numerosas las presen- 
tacíousB de reclutas pertenecientes a 
otras Cajas, se forme una co-a¡.iemen
taría que se baga cargo de las inciden
cias que aquellos proporcionen, cons
tituyéndola oon personal del regimiento 
da reserva que tenga su residencia en 
la misma población y que no pertenez
can a ¡a Caja», (Articulo 334),

Articulo 11. Loa Capitanes genera
las ordenarán que se remitan a las ca
beceras de las Cajas de recluta, antes 
del día 22 de Marzo, el número de man
tas que consideren nacesarias para pro
veer de ellas a los reclutas que las ne
cesiten, por la duración de ¡os viajes, 
por 1* naturaleza de éstos o por las re
glones que hayan de atravesar, hacién
dolo constar en las relaciones nomina- 
lea que se entreguen a los jefes de gru
po, asi como en laa que so remitan a 
los Cuerpos de destino, y cuidando ¡os 
jefes de las Cajas de advertir a loe re
clutas el deber que tienen de entregar 
1* manta a b u presentación en el Guor* 
po de destino, la responsabilidad que 
contraen si la extravian o deterioran 
por hacer de ella ueo indebido, y obser
vando las prevenciones y formalidades 
que determina la reai orden circular de 
16 de Enero de 1921 (Diario Oficial nú
mero 21).

Análogamente, y ateniéndose en un 
todo * lo anteriormente dispuesto, se 
facilitarán a cuantos reclutas deban 
ser alimentados en ruta, el plato y cu
chara correspondiente.

Cumplirán, además, los jefes de Oa
ja con la mayor escrupulosidad las pre
venciones del art.® 869 dei reglamento, 
a fin de que todos los reclutas, y muy 
especialmente los jefes de grupo, se en
teren de 108 destinos que a cada uno 
se le ha dado, de 1* población a que 
han de incorporarse, itinerario que de' 
beu seguir, y de que se estampe en l*s 
hojas da ruta que a cada uno se entre
ga, nota de los socorros entregados » 
los mismos, especificando hasta el día 
inclusive en que van socorridos, a fio 
de que ios oficiales da las partidas coa' 
ductor*» tengan elementos de juicio 
par* proporcionar los ranchos y jo » 
socorros a ios reclutas de las partida» 
que conducen,

Art, 12, La Jefatura dei Servicio 
M¡litar* de Ferrocarriles se encargará 
de ordenar y poner en circulación ¡o» 
trenes militares nécesarioa para e¡ 
transporte de los reclutas de iaa C»' 
jas a las guarniciones donde sean aeeli* 
nados o puertos de embarque para Afr¡' 
ca, a cuyo fin los Gapitanes general»» 
darán a dicho Gontro, con toda urgeo' । 
cía y por telégrafo, coLfirmánaoio b 6, 
guidamente por correo, nota netaiiaú* 
y numérica de los reclutas ya agiup*' 
dos que para Guer^os de i» Peulnaul* 
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o Africa hayan de trasiadarae de unas 
loca’idades & otras. La incorporación 
a su destino de los reclutas que no han 
de hacer uso de estos trenes militares, 
con arreg’o al p'an que forme la Jefatu
ra dél Servicio Militar de Ferrocarriles 
la efectuarán en los trenes ordinarios 
que fijen las respectivas autoridades 
militares,

Fijados por 1» Jefatura de Ferroca
rriles los itinerarios de los trenes mili
tares que hayan de conducir lo» reclu
tas a los puertos de embarque para 
Africa, se publicará por este Ministerio 
al cuadro de vapores que hayan de 
trasladarlos a estas guarniciónete,

Art, 13. Lo» Capitanes generales de 
las reglones dispondrán que en las esta
ciones de alimentación fijadas por la 
Jefatura del Servicio Militar de Ferro
carriles se sitúe el material y menaje 
correspondiente para atender al sumi
nistro de loa ranchos de las fuerzas que 
marchen a incorporarse, poniéndose de 
acuerdo con dichas autoridades la ex
presada Jefatura al dictar las instruc
ciones pertinentes a su mejor función y 
servicio, entregándoseles también la ra
ción de pan del día.

Art, 14. Los Capitanes generales 
dispondrán que los días en que ae veri
fique movimiento de fuerzas se encuen
tren en las estaciones de gran movi
miento, nudos de comunicaciones, de 
enlace o de parada larga, los oficiales 
y clases que sean necesarios, para que 
reciban las partidas, cuiden del orden 
de ellas, les proporcionen los auxilios 
que necesiten y les hagan conlínuar su 
Viaje.

Tanto en los transportes por ferroca
rril Como durante la travesía marítima, 
irán las expediciones conducidas por 
oficiales y clases en la forma siguiente: 
De 50 a 100 hombres por un sargento 
y un cabo, De 100 a 250, por un oficial, 
dos sargentos y dos cabos; de 250 & 500 
por dos oficiales, dos sargentos y seis 
cabos, y pasando de 500, e! jefe de ¡a 
expedición será un capitán. E^tas par
tidas conductoras rendirán viaje donde 
termine el transporte en los trenes mili
tares o vapores, y los jefes de las mis
mas, al tomar el mando, se durán a 
conocer por todos los individuos que 
compongan la expedición formándoles 
y pasándoles lista y dándoles las ins
trucciones y prevenciones a que haya 
lugar.

Las clases, que viajarán en los mis
mos coches que los reclutas, serán dis
tribuidas por los oficiales en foraia que, 
en cualquier momento, puedan imponer 
eu autoridad, cuidando de la compostu
ra y de evitar accidentes en la marcha, 

Loa Gaptianes generales gestionarán 
de ¡as autoridades civiles que, por fuer- 
las de la Guardia Civil, Seguridad o 
CuerpO de Policía, se presten los auxi
lios que necesiten los Jefes de las Cajas 
para el mantenimiento del orden los 
dias de concentración, asi como tam
bién de que las estaciones cicadas ante
riormente se encuentren estas fuerzas 
Para auxiliar al personal conductor en 
el sostenimiento del orden, embarco y 
desembarco de los contingentes, tránsi
to de las partidas, aumentando, al efec
to, si lo creen indispensable, las escol
te» de ios trenes ordinarios, militares o 
Pedales, personal que a este efecto de
berá atender las indicaciones que les 
haga el j*fe u oficial más caracterizado 
*111 presente, sea un delegado de la Je
fatura del Servicio Multar de Ferrdca • 
,rnes o el jefe de la expedición.

Art. 15 Los Cuerpos activos no re
Cismarán el importe de la primera 
Puesta a los presuntos inútiles ni la en
vegarán a éstos hasta que no sean de- 
cl»rado8 definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario que lleven 
loa reclutas a su incorporación a los 
Cuerpos se guardarán en los almacenes 
de ios mismos, previa desinfección, ex
cepto las interiores que podrán usar, sí 
*b í lo desean, con objeto de que, al ser 
licenciados en su día, puedan marchar 
con las ropas que trajeron al hacer su 
Presentación y dejen en los almacenas 
8u primera puesta.

Art. 16, «Los jefes de las Cajas co- 
ftunícaráu directamente por telégrafo, 

a los Gobernadores roMitares de los pun
tos a donde se dirijan grupos de reedi
tas, la composición d«l grupo y tren en 
que efectúan el viaje, a fin de que el 
Cuerpo a que vayan destinados nombre 
personal que los reciba a su llegada.» 
(Articulo 370 )

Art. 17, Los Capitanes generales 
remitirán a este Ministerio antes del 5 
de Marzo próximo las instrucciones qus 
dicten pura el cumplimiento de esta 
circular, y distribución de los contin
gentes regionales, y resolverán por sí 
cuantas dudas les sean consultadas, a 
no ser que, por su importancia, consi
dere necesario comunlcarlarlas a este 
Ministerio, y gestionarán de los Gober
nadores civiles se Inserte esta circu ar 
en los Bo l e t in e s  Of io u l e s de la Pe- 
níneula, par» que cuanto en ellas se 
dispone llegue a conocimiento de loa 
interesados.

Art. 18. «Los jefes de las Cajas da
rán cuenta a los Capitanes generales de 
las regiones del resultado de la concen
tración y al hacerlo formularán cuan
tas observaciones les sugiera su celo y 
actividad, acompañando un estado nu
mérico de la distribución que se haya 
dado a los mozos, con arreglo al formu
lario 15, y enviarán directamente a los 
Jefes de las unidades orgánicas relacio
nes nominales de los individuos desti
nados a cada úna de ellas, asi como las 
filiactonea de los mismos.»

«Loa Jefes de los Cuerpos darán 
igualmente cuenta a dichas autorida
des si los destinados reunen las condi
ciones propias para el servicio de la 
unidad y acompañarán un estado ajus
tado al formulario número 16, indican
do la procadencia de los reclutas que 
han recibido.»

«Estados Iguales serán remitidos por 
los jefes de las Cajas y Cuerpos a este 
Ministerio (Dirección general de prepa
ración de campaña).» (Articulo 372.)

Art, 19. «Recibidos por los Capita
nes generales los estados a que se refie
re el artículo anterior, formarán un re
súmen y lo remitirán al Ministerio de 
la Guerra, al mismo tiempo que darán 
cuenta del resultado de la concentra- 
cióu y destino a Cuerpo de los reclutas, 
añadiendo cuantas observaciones juz • 
guen oportunas para corregir en años 
sucesivos las deficiencias que advier
tan.» (Articulo 373.)

13 de Febrero de 1926, 
Señor...

Número de reclutas que se asignan 
a Baleares
Infantería

Regimiento Palm», 61 . . , . 170
I iem loe», 62..................................... 170
IiemMabón, 63, .... . 270

Artillería
Regimiento mixto Mallorca:

Cosía, ................................................ 134
Ligera, , . ...... . 21
Montaña. 31

Regimiento mixtd Menorca:
Cosía, , 120
Ligera. 27

> Ingenieros
Grupo Mallorca:

Zapadores ........ 56
Telégrafo^....... .* 27

Grupo Menorca:
Ztpaaores.................................... 24
Telégrafos . ................................ 27

Intendencia
Sección Mixta oe Mallorca. . . 11
Idem de Menorca, . , , , . 6

Sanidad
Sección de Mallorca. , . , , 9
Sección de Menorca, , , , , 6

Suma Baleares, , , . , 1,079

(D. O. del M. de la G. n° 3?>

Núm, 3453
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE COBREOS LE BALEARES
Por orden de la Dirección General 

de Comuuicaciooes, se convoca a con

curso para dotar a Ja Estafeta de Co- 
rreox de S^nta M ría de local adecuado 
con habitación para el Jefe de 1» mis
ma, por tiempo de cinco años, que po
drán prorrogarse por la ?ác<t& de uno 
en uno, y s n que el precio máx mo de 
alquileres exceda de quinientas pese
tas anuales Las proposiciones se pre
sentarán durante ios ve nte ^ías si
guientes al de la publícac-ón de este 
anuncio en el Bo l b t ih  Of ic ia l  de la 
provincia, a las horas de oficina en la 
referida Administración de Correos, y 
el último día basta las cinco de ¡a tar« 
de, podiendo antes enterarse allí, quién 
lo desee, de las bases del concurso. — El 
Administrador Principal, Francisco 
Pona,

Núo?. 3446
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Ed ic t o ,—En el salón de sesiones de 

este Ayuntamiento, el dia 20 de marzo 
próximo, se celebrará subasta pública 
par» arrendar por el plazo de cuatro 
años que terminará el día 30 de Junio 
de 1930, la exacción municipal «Cons
trucciones y reformas de fachadas en 
edificios» con sujeción al pliego de con
diciones que está de manifiesto y contra 
el cusí no se ha formulado ninguna re
clamación.

Dicha subasta empezará á las once 
sirviendo da tipo de licitación la canti
dad de seiscientas cincuenta pesetas 
anuales, no admitiéndose proposición 
que no cubra dicho tipo,

Loe pliegos se presentarán á la mesa 
que presida el acto durante media hora, 
conteniendo la proposí Lón que será 
igual al modelo, ex-endída en oapel se- 
ilaoo da la clase 8.a y acompañada del 
resguardo del depósito provisional y 
célula del Hcitador,

El importe del depósito provisional 
será el 5 por 100 del tipo da subas?» y 
el que resulte rematante lo elevará al 
10 por 100 del remate como fianza defi
nitiva.

Si resultara desierta la subasta por 
falta de licitadores se celebrará una se
gunda el dia 23 siguiente á la mism» 
hora, reduciéndose el tipo en un 10 por 
100.

Modelo de proposición 
D...,i...N, N..... . vecino da,,.,...........

según cédula personal que acompaña 
con capacidad bastante para contratar 
enterado de las condiciones bajo las 
cuales el Ayuntamiento adjudica en pú
blica subasta la exacción municipal 
«Gonscruccionea y reformas de facha
das en edificios» por el plazo de cuatro 
años, me obligo á tomarlo en arriendo 
entregando al Ayuntamiento la canti 
dad de (en letras) cada año, sujetándo
me en un todo á las mencionadas condi
ciones,

(Fecha y firma del prooonente) 
Manícor 20 Febrero de 1926,—E- Al

calde, José O.iver,—P. A» cíe la G, M. 
P.—El Sscretar o, S, Pereiló Trias,

Núm. 3393
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Formado por este Ayuntamiento pleno 

en sesión del dia 22 de los corrientes 
el presupuesto extraordinario para 
1925 1926, estará expuesto al público á 
efectos de reclamación por 15 días, 
durante cuyo plazo, se podrán forma
lizar las pertinentes ante el limo, señor 
Delegado de Hacienda de esta Provin-

La Puebla 23 de Febrero de 1926.— 
El Alcalde; Miguel Orespi,—El Secre
tario, Gabriel Gomas.

Núm. 3443
AYUNTAMIENTO DE CIÜDaDELA

Acordado por la Gomi^ún mun cipa! 
permanente la habüuac ón da suple
mentos de crédito por medio de trans
ferencias den;ro las consignaciones del 
presupuesto orí nario que accien leu a 
mil trescientas Betón:» pesetas Buíenta 
y seis céntimos par» atea-jer a; pt.go de 
la cantidad que se adeude a u H ic an
da, por tubera# cousignaao u q u o i oan- 

tid*d de la que corres por cupo 
de contamos, que &u x u os al nú- 
blico por e' plazo de qut ice d ¡-s hábi
les, durante Jos cuales podrán formular 
reclamaciones sn’e el Aran amiento 
pleno a tenor de lo óa: ue o en ol arti
culo 12 del Reglamtinio de Hacienda 
municipal, y transeurridos que sean 
ninguna será atend d".

Cindadela 19 de Febrero de 1926,-— 
El Alcalde, José Molí,—P, A, de la 
O. P.— Sebastián Febrer, Secretario,

Num, 3460
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal extraordina
rio para el ejercicio económico de 1925 
a 26, estará de manifiesto »1 público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y quince días más, podrán los 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al articulo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

Galvíá a 22 de Febrero de 1926,—El 
Alcalde, Bartolomé Quetglas,

Núm. 3442
D, Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Qie la SaU de justicia de 

esia Audiencia ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va, es del tenor aiguienU:

En la ciudad de Palma de Mallorca a 
diez y seis de Febrero de mil novecien
tos veintiséis. En el incidente promovi
do en la Sección cuarta de la quiebra de 
D. Ernesto Ma-.eu N^clau, por D, Igna
cio Pasarius Vlnenc y D.a Agueda Car
dón» Pons, deduciando agravios contra 
la clasificación de créditos acordada en 
Junta de acreedoras de dich quiebra 
representada por los Sindicas D José 
Llopls Aragonés, emolen ú, D. Miguel 
Galafat Juay, del camercú, y D. Fran
cisco Bisbíti Cach!-, del comercio, veci
nos de Mahón, dirigidos eu esta segunda 
instancia por el Letrado D, Jaime Suau 
y representados per el procurador Don 
Franc seo Pizá, incidente que fué remi
tido en grado de apelación Interpuesta 
por los expresados Síndicos de la sen
tencia que pronuncó el Juzgado de 
primera instancia dai Partido de Ma
hón en catorce áe Septie; br-a de mil no
vecientos? veinticinco por o que se anu
la el acuerdo sobre gra u ción de cré
ditos tomado por U Justa de aer sedo- 
res de la quiebra con fecha dos ríe Jubo 
del propio año en la Sección cudria de 
la misma, y en su lu^ar ae deci^ra que 
el crédito de cien o velutielnco pesetas 
de María Martí debe ser colocado en el 
estado correspondún-e a los acreedores 
singularmente privilegiado yoi- trabajo 
personal, que el eré .-..o de los úeman- 
daníes por la de seis mil tres
cientas sesenta y siete pesetas de prin
cipal con b u s  intereses al cinco por cien
to anual desde la techa de la presenta
ción de la demanda ejecu ív í% cinco de 
Noviembre entonce» ú mo y co¿ as en 
cantidad de dos m i Be celestas nueve 
pesaras cuarenta y un céntimos, debe 
ser colocado en el estado correspondien
te a los eré titos privilegiados que ten
gan consignado un derecho preferente 
en derecho común o según el Código 
civil, conforme el número ereero arti
culo ochocientos trece dei Oógtgo de Go- 
marcio y todos loa demás créditos reco
nocidos contra i» quiebra considerados 
como acreedores comunes según acor» 
dó la Jun>a; y se dec ira a lemás que, 
como consecuencia, de los fonco» da ia 
quiebra de D. Ernas o M^tas deba ser 
pagado primer %men e el eré ti o de 
ciento Velnücíuco pese-as de liarla 
Marti, en segunda mgar el de de- 
m»ndaB-e8 D. Ignac o Pasarías y Doña 
Agueda O udon o í , nncipal, » tiera- 
ses y c o s ;«b de que se h^ nacho men= 
clóo; y an úlnmo lérmino & ¡os lemáa 
acreedora» a prorrata, y b u  con tena a 
ia Sindicaiura ^6 a quiybra ai p. $o de 
las costas procesales os este lucí 
aFaüamus; que debemoa confirmarla!
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de axifAnjerte an su caso poder noU- 
rít también en su caso, asi como tam
bién el último recibo de Ja contribución 
industrial que le correspondió satisfa
cer, según el concepto en que compa
rezca.

(firma y rúbrica).

Núm. 3426 
REQUISITORIA 

Ankerman Marcoy Jorge, natural de 
P^íma de Mallorca, de estado soltero, 
de profesión Ohofer, de 29 años de 
edad, hijo de Carlos y de Francisca, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
procesado en causa número 315 de 1925 
por el delito de hurto seguida en el Juz
gado de Instrucción del Distrito del 
Mercado, como comprendido en el nú
mero 1,* del articulo 835 de la Ley de 
EDju ciamiente Criminal, comparecerá 
en término de 10 días ante el expresado 
Juzgado para constituirse en prisión en 
las Cárceles de esta Ciudad, y respon
der de los cargos que le resulten, b»jo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que baya 
lucar

Valencia 13 de Febrero de 1926. -El 
Secretarlo, N. N.—V.° B.°—Juez Ins
tructor, N N.

Num, 3467
SECCION ADMINISTRATIVA

DI PRIMERA EN88ÑANZA DK BALEARES 
Debieodo subsanar D • Antonia Vi

dal y Pdtro cier-es deficiencias de que 
adolece «l expediente qua «lena incoado 
para l*g /í zar el funcionamiento de una 
escuela no oficial de párvulos instalada 
□n el Eu h  - ncha da esta ciudrd, carrete
ra da Inca, númuro 15, y no hab ando 
podido aver-guar e’ actual dom c Ho de 
Ja expresada Bra. V dal, se previene a 
la misma que, a la mayor brevedad, ee 
persone en las oflcin«s de esta Sección 
administrativa para hacerlo entrega 
de dicho expediente y de la correspon
diente comunicación, en la que se indi
can los defectos que deben ser subsana
dos.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de la Intere
sada y a los efectos procedentes.

Palma de Mallorca 23 de Febrero de 
1926, —El Jefe de la Sección, José Fer
nández.

Núm. 3078 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Primer trimestre de 1925*26 
D. Francisco Veñy Ríutord, Agente 

Ejecutivo de contribuciones en la Zo
na de Manacor.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con- 
cep o correspondientes al expresado 
periódo, se encuentran comprendidos 
los deudores que a continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente edicto, 
para que pueda llegar a conocimiento 
de los mismos que con fecha 15 de Oc
tubre de 1925 he dictado la siguiente 

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado.—De conformidad 
con lo dispuesto en el art. 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, decla
ro incursos en el segando grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre 
el importe total dei descubierto a ios 
contribuyentes incluidos en la anterior 
relación.

Notiflquese a los mismos esta provi
dencia, a fin de que quedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen 
te al embargo da todos sus bienes, seña
do al efecto tas fincas que han de ser 
oojdío de ejecución, y se expedirán ios 
Oportunos mandamientos ai Sr. Regis
trador de la propiedad dei partido, pa
ra la anotación preventiva de em
bargo.»

NOMBRAS DE LO8 00NTR1BUTENTE8

Puablo de San Juan
María Bover Biutord 3 77 pesetas

y le cQnflrm^todg, (mponfendd á Don 
José L’opie, D. Miguel Cs y Don 
Francisco B<8bal, Síndicos de la qu’ebra 
de D. Ernesto Matas, Isa coalas de esta 
instancia, Para su notificación a los in
teresados que no hayan comparecido 
publíqueso el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia en el Bo • 
LETIN Of io ia l  de la provlocia. Reinté
grese con arreglo al timbre correspon
diente el papel de oficio invertido en el 
apuntamiento y loe folios uno a seis y 
¡a diferencia del de folies once diea y 
ocho y el que ha debido usarse, Y así 
por esta nuestra sentencia definitlvs- 
mente juzgando en de justicia 
de esta Audiencia, Jo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.«Aurelio Pe* 
lace «O. Rafael V'llabona.«Alfonso 
de Pando «José F. Or ela ==El Magis
trado, D, Jobé Pérez votó en Sala y no 
pudo firmar.«AureV»o Pelaez,

Y para su inserción, en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda
do libro y firmo la presente certifica
ción en Palma a veinte de Febrero de 
mil novecientos veintiséis.'—Juan Al- 
cover.

Núm» 3440
JEFATURA DE TRANSPORTES

de Mahón
Debiendo celebrarse la venta por me

dio de pública subas-a de un motor de 
la falúa- al servicio del Gobierno Militar 
de es a P¡az&

Hago saber: A los que deseen tomar 
" parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia el di* 23 da 
Marzo próximo venidero, a las 11 de 
la mañana, en la Plaza de Mahón y es
tablecimiento denominado Parque da 
Intendencia sito en la calle de Santa 
Ana n.° 2 y que el pliego de condicio
nes estará do manifiesto todos los días 
laborables, desde el oía 18 del actual 
el 22 del mes de Marzo próximo, ambos 
Inclusive de nueve a trece en el indica
do establecimiento y al motor desde las 
10 a las 14 horas de los cías citados,

Para tomar parte an el concurso se 
harán los depósitos que previenen los 
pliegos de condiciones,

El concurso se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contratación Admi
nistrativa dol ramo de Guerra, aproba
do por R. O. 0. de 6 de Agosto de 1909, 
(O, L, n,° ló7) con las modificaciones 
introducidas por la Ley de Contabili
dad de 1 • de Julio de 1911 (G. L, nú
mero 128).

L»a proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 11.a clase, en que 
comprendan el motor en junto ajustán
dose en sus partes esenciales al modelo 
inserto a continuación y ser acompaña
das de los documentos que acrediten la 
personalidad de firmante,

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal in
vitará a ios proponentes a que conti
núen pujando el precio de las suyas res

* pectívas durante 15 minutos y si trans
currido dicho pialo subsiste la igual
dad, se decidirá por sorteo la adjudi
cación»

Cuando el rematante no cumpliera 
las condiciones eslab.ecldas en el pliego 
ue las mismas se anulará el remate a 
costa del m'smo rematante.

Los efectos ae es^a declaración será 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudica» 
rá al Eataao, como indemn zación del 
perjuicio ocasionado.

Mahón 16 de Febrero de 1926.—El 
Presídeme del Tribunal, Fernando 
Bauza,

Modelo de proposición
Don,,.,.... domiciliado en,.,....... y 

con residencia en la calle de,.........nú
mero.,,,.....enterado del anuncio publi
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia fecha.,«».de,.....de,.....para la 
Venta en un solo lote del motor y del 
pliego, con sujec ón a las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumplimiento, 
a quedarse dicho motor por el precio 
de.,.....pesetas (en letra) acompañando 
en cumplimiento da lo prevenido, su 
cédula personal correspondiente, de te
Cha.......de....... de........ (o el pasaporte 

Antoo'a María Fani Morí* 9'04 
M mserrate Gaimé- Nadal 4*96 
Miguel Garl Lladó 3*26 
Miguel Garí Riera 2*10 
María Garí Sastre 1*77 
Guillermo Gomis Seatre 3*26 
Catalina Martorell Real 2*31 
Antonia Nícolau Artigues 1*77 
Juan N colau Saneó 8*26 
Juan Roseelló (Gailet) 2’04 
Francisco Sansó Bauza 2 66 
Guillermo Sastre Mayoi 2*99

Pueblo de Son Seryera
Miguel Jornés Corp 1*80 pesetas» 
María A. Maesanet Bauzá 2*85 
Magdalena Massanet Servara 2*04 
Mateo Nebot Servera 1*76 
Antonio Alcina Gil 2*18 
Ana Aulet Nebot 2*46 
Bárbara Brunet Bard 2*31 
Gabriel O»rrló Gmard 2*18 
Pedro Jofté Liuli Berra 3*12 
Mariano Servera Nebot 3*20 
Juan Vives Brunet 2*31

Pueblo de Villafranca
Pablo Barceló Garaví 2'58 peseUl, 
Bartolomé Catalá Saneó 1*97 
Bartolomé Ferrar Mascaré 1*90 
Pedro Meatre Font 3*26 
Antonio N colau Gayá 3*26

Asi pues, en cumplimtento de lo pre
ceptuado en el ar ioulo 142 de la loe 
trucción de 26 de Abril de 1900, so pu
blica el presente edicto para que surta 
loe efectos oportunos.

Petra 24 Octubre 1925,—El Recau
dador, Francisco Veñy.—V o B.°—El 
Afrentarlo Haré ero» de D. Bartolomé 
Mir.—P» P. M. Mír.

Núm. 2441
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

AÑO d e 1925 ▲ 1926

Matricule de UuVi
Tarifa 1.a

Antonio Alomar Llabrée, Vinos y lí- 
coreo, Carretera, 614*55 pesetas.

Rafael Ferró R*mia, ídem, id., 514*56 
Jaime Ferrá Pujol, Idem, Sol, 614'55 
Miguel Pereiló Gelabert, Idem, Roca- 

lisa, 514'55
Jorge Pereiló Sorra, ídem, Cruz, 

514*55
Miguel Bonnln Pifia, Tejido», Idem, 

514*55
Francisco Fiorlt Pereiló, ídem, Nue

va, 514*55
Miguel Valla Bonnln, Mercería, Cruz, 

461*63
Antonio Borró» Oledera, ídem, San 

Ftlio, 461'68
Ju«n V la Ramis, Perfumería, Nue

va, 206 82
Rafael Planas Pícornell, Harinas, 

Cruz, 205 82
Jorge Tórreos Llompart, Comestibles, 

Carretera, 206'82
Antonio Alomar Oladera, Ídem, Bor

ne, 124'74
Andrés Torreas Oaatell, Idem, Nue

va, 124*74
Damión Pereiló Planas, ídem, Borne, 

124‘74
Amonio Berra Planas, Café, Plaza, 

124'74
Felipe Gelabert Xamena, Idem, id,, 

124'74
Pedro Sabater Ferró, id., id., 124'74 
Juan Pereiló Guardíola, Idem, Sol, 

124*74
Pedro Soler Pomar, ídem, Carretera, 

124'74
Damión Oardell Llompart, Idem, 8, 

Felío, 124'74
Jorge Torrens Llompart, Abacería, 

Borne, 77 96
Amonio Vila Jaume, Idem, Santa 

Margarita, 77'96
Migue Ge.aben Mulet, ídem, 8. Fe- 

lio, 77'96
Tomas Serra Pereiló, Idem, Oral, 

77*96
Amonio Castell Ramis, Tablajero, 

Nueva, 62*33
Francisco Fiorlt Oüver, Ídem, Cruz, 

62'33
Francisco Pereiló Pereiló, Ídem, Nue

va, 68'38
Total 6,984*40 peieiM,

Tarifa 9.a
Guillermo Alomar Munar, aves y fru. 

tos, 162*66 pesetas.
Miguel Valle Bonnln, ídem, Cruz 

162'66
Luís Valls Bonnln, Ídem, id., 162'66
B*mon Valls Bonnln, ídem, Sauti 

Marg*rtt», 16^*66
Total 650*84 pesetas,

Tarifa 3.a
Bartolomé Torreo» Servera, Sierri 

O rcular 0*25, Carretera, 38 11 pesetai,
Lorenzo Martorell Pou, Torno 1 01. 

balleria, Santa Margarita, 160*08
Miguel Mulet Seguí, Fábrica electrl. 

cidad, Carretera, 196'66
Miguel Pereiló Gelabert, id. adere# 

aceitunas, Rooalisa, 727*65
Miguel Mulet Seguí, Molino gM i 

piedras, C-rre’era, 230'61
An ouio Pereiló Ciadera, Torno Pal 

ta, Trajineros, 116'42
Rafael Mateu Mulet, Molino viento, 

Cruz, 121'67
Antonio Pícornell Pereiló, ídem, id,, 

121*67
To.al 1.712*77 pesetas.

Tarifa 4.a
Celestino Alomar Vanrel), Farmacia, 

tico, Sol, 181*92 pesetas.
Secretarlo Juzgado Municipal, Gruí, 

71*47
Juan Galma Tullp, Babero, Plan, 

63*89
Gabriel Adrover Alomar, Idem, Nuv 

va, 53'89
Fr»nci8co Bauzá Fiorlt, Idem, Crui, 

63*89
José Ferragut Alomar, Idem, Nueva, 

63'89
Juan Llinás Vda, idas, id., 58*89
Arnaldo A ornar Torreas, Idem, Bor

ne, 53'89
Gabriel Pereiló Oliver, Idem, Nueve 

63*89
M goel Ramis Cladera, Idem, 811 

Pello, 63*89
Juan Pereiló Gerdá, Botero, Garrote 

ra, 53*89
Juan Arrom Capó, Carpintero, Saní 

Margarita, 53'89
Gaspar Munar B»uzá, Idem, San F 

lío, 53'89
Sebas ián Llabrés Castell, ídem, Al 

mar, 53*89
Bartolomé Torrens Servera, idet 

Carretera, 58'89
Miguel Llabrés Mulet, ídem, San 

Margarita, 53‘89
Juan Atomar Manar, ídem, 8. Fe;! 

63*89
Arnaldo Alomar Torrens, ídem, B< 

ne, 53'89
Rafael Matea Llompart, ídem, Cae 

ta. 53'89
Lorenzo Martorell Pou, Hirren 

Santa Mergarit», 53'89
José Cali 8ociaf, ’dem, Nueva, 63
Andrés Torrens G-steli, Idem, ide 

63'89
Nadal M quel Datamar, ídem, 8 

Feiio, 53'b9
Jorge Torrens Ramio, Idem, Bal 

Margarita, 63'89
Francisco F-orit Oliver, Horno p 

venta, Cruz, 53 89
Francisca Perelió Pereiló, ídem, Ni 

va, 53'89
Ju»n Galma Tullp, Zapatero, Pió 

65*89
José Ferragut Alomar, Idem, N o' 

58 89
Total 1 654'66 peiatas.

Tarifa 5.a
Catalina Ramis Oliver, Horno P 

sin venta, Cruz, 18'09 pesetas,
Rafael Ramio Vanreli, 14 cabra! 

choras, S. Feiio, 70*23
Francisco Capó Fornée, 10 Id. I 

Santa Margarita, 50*16
Jorge Torrens Pereiló, id,, id., 6v
Total 188'64 pesetee,
Total general 10.191'12 peietai.
Llubi a 26 do Abril de 1926. —81j 

caldo, Antonio Gaiabert.—El Secrol 
rio, Francisco Campa, 
r" i ■ ■■ ■ —1 1 ——
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